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[bookmark: _Toc212585779]ANEXO 11: ESTRUCTURA DE CONTENIDOS SUGERIDOS PARA INFORMES SEGÚN MODALIDAD  

La estructura de los anexos detallados a continuación en los literales A, B y C ES REFERENCIAL y puede ser ajustada de acuerdo a las características de cada proyecto de investigación, formatos institucionales de las entidades participantes u otros relevantes que mantengan el objetivo de transferencia y sostenibilidad de los resultados de investigación.

C. PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN APLICADA – MODALIDAD MULTIDISCIPLINARIOS

C3: Ficha Tecnológica
La estructura de la FICHA TECNOLÓGICA se detalla a continuación y los campos señalados con (*) son de carácter obligatorio.

1. Desarrollo de la tecnología

1.1. Disciplina OCDE (*)
	OCDE - Área
	OCDE - Sub área
	OCDE - Disciplina

	
	
	





Puede encontrar las áreas OCDE en https://conocimiento.concytec.gob.pe/vocabulario/ocde_ford.html 

1.2. Título de la tecnología (*)
La redacción debe describir la tecnología y despertar el interés en el futuro cliente/usuario. Máximo 100 caracteres.
	



1.3. Breve descripción (*)
Indicar en una sola línea lo más resaltante de su tecnología. Máximo 200 caracteres.
	



1.4. Resumen de la tecnología (*)
Describir de manera breve su tecnología. Recuerde que su ficha puede ser visitada por expertos de una profesión diferente. Máximo 1250 caracteres.
	






1.5. Palabras claves (*)
Etiquetas o palabras claves que permiten al cliente buscar e identificar tecnologías similares. Máximo 5 descriptores.

1. __________________________________________
2. __________________________________________
3. __________________________________________
4. __________________________________________
5. __________________________________________


2. Datos del proyecto

Proyecto PROCIENCIA

2.1. Número de contrato (*)
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2.2. Esquema financiero (*)
Coloque el nombre del concurso que financió la tecnología
	



2.3. RUC de la entidad solicitante (*)
Puede encontrarlo en SUNAT. Ir a la consulta RUC.
	



2.4. Website del proyecto
Indicar el URL del proyecto en caso lo tenga o el link al proyecto dentro del portafolio tecnológico de su Vicerrectorado de Investigación (VRI) u otras plataformas en las que se encuentre publicado y el cliente/usuario pueda tener más información. Puede colocar también notas de prensa u otros similares relacionados al proyecto.
	



Contacto institucional
Indicar los datos de contacto de la unidad y representante, coordinador o profesional asignado para velar por los procesos de transferencia tecnológica de tecnologías generadas en su institución.

2.5. Nombre de la institución (*)
	



2.6. Nombres y apellidos del Coordinador Institucional
	



2.7. Teléfono
	



2.8. Correo electrónico – Coordinador Institucional (*)
	



2.9. Dirección de la institución
	




3. Investigadores
Indicar el nombre del investigador responsable de la tecnología que será el punto de contacto en caso de que el cliente/usuario requiera información más técnica. Asimismo, si desea indicar dos personas más de contacto puede agregarlas en los campos opcionales de las casillas Investigador 1 y 2.

Responsable Técnico

3.1. Nombre (*)
	



3.2. Cargo (*)
	





3.3. Correo electrónico
El correo electrónico es un dato opcional que será publicado junto con la ficha de Tecnología al público en general.
	



Investigador 1

3.4. Nombre (*)
	



3.5. Cargo (*)
	



Investigador 2

3.6. Nombre (*)
	



3.7. Cargo (*)
	



4. Información técnica

4.1. Tipo de tecnología (*)
Identificar la tecnología de interés para el cliente. Recuerde que un proyecto I+D puede tener más de una tecnología. Por ello puede llenar una ficha por cada tecnología que haya desarrollado y que desee se difunda. Indique si corresponde a un producto, proceso o servicio.

4.2. Tipo de propiedad intelectual (*)
Indicar el tipo de Propiedad Intelectual (PI): Patente/ Diseño industrial /Derecho de Autor, etc. Con los que ha protegido su tecnología e indicar su estado en el trámite, número de registro. Máximo 500 caracteres.

	







4.3. Antecedentes / contexto de la invención (*)
En relación a la tecnología y a la institución titular donde se desarrolló que ponga en contexto a una persona no experta en la tecnología ni en el país. Máximo 1250 caracteres.

	




4.4. Más información de la tecnología
Enlaces Web por ejemplo una publicación científica, tesis, etc. con los cuales los usuarios/clientes deben profundizar en la tecnología. Máximo 1250 caracteres.

	






4.5. Imágenes promocionales (*)
Las fotografías que aquí se agreguen servirán como portada para promocionar su tecnología, como mínimo deberá consignar 1 imagen.


4.6. Fotografías/ imágenes (*)
Las imágenes seleccionadas para promocionar su tecnología deben resaltar aspectos generales o visuales atractivos de la invención sin revelar detalles técnicos clave que aún no hayan sido protegidos mediante una patente u otra forma de propiedad intelectual. Asegúrese de que las fotografías no comprometan la novedad de su invención.

	








	
	

	Fotografía 1: descripción

	
	Fotografía 2: descripción

	








	
	

	Fotografía 1: descripción
	
	Fotografía 2: descripción




5. Nivel de madurez tecnológica (TRL)

5.1. Nivel de TRL (*)
Seleccione: TRL ____

6. Información comercial
6.1. Ventajas y/o beneficios (*)
Indicar los principales beneficios o ventajas que ofrece su tecnología para el cliente/usuario en comparación con los competidores y sustitutos más una descripción de cada uno de ellos. Máximo 1250 caracteres.

	






6.2. Aplicaciones comerciales potenciales (*)
Indicar para qué industrias sería de interés y sus posibles aplicaciones. Máximo 1250 caracteres.

	










6.3. Forma de transferencia (*)
Debe indicar al posible comprador/usuario su forma preferida de transferir la tecnología. Por ejemplo, venta del producto/servicio, licencia exclusiva u otra que usted y su equipo/institución prefieran. Esto facilitará los procesos de transferencia y negociación. También puede incluir breves condiciones si lo considera necesario. Máximo de 1250 caracteres.
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